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CRI!T|{A GóIAEZ

Paque delPlata 02de Agoslo de 2022

Acra ordirária
No 02212022

VISTO: loeslabecidoen la Ley N'19.272 en su Ai(iculo 12:"Son atriblc¡ones de
os Municiplos, Numeral 3 "Ordenar gaslos o inversones de cóniormidad con lo
esláblecido en e presupuesto quinquena o en las respectivas modilicaciones
presupuesiales yen respeol vo pan f¡anciero, asi como las disposiciones vigentes

CON§IDERANDO: que surge de a normativa menclonada en elvisio os Municipios
son ordenadores de gastos y la S¡a Alca desa odenador de pagos, debieñdo informar
al Sr lniendenie los movimienros fnanciercs elecruádos deñrro de los prñeros 5 dias

ATENTO: a lo pecedentemenle expuesto

El[¡unicipiode Parque delPlala y Las Toscas

RESUELVE | 1) Ap¡obar la rendición de gaslos del mes de Ju io 2022 ( pelodo del 1'
al3r deJulo del2022) S268.914,64 (pesos uruguayos doscienlos sesenta yocho mi
rovecienlos calorce 6on 64/100 ) del Fondo de ln@ntivo para Gestión l¡unicipa

2) Comuniquese y hásase saber a la Secreiaría Genera Dneccióñ
Ge¡eralde RecuBos Financieros Divisióñ lmpliáción Previa y Co¡hol de Legalidad,
Secrelariá de Desáro lo Local y Part c paclón y Dpto. de Recu os Fináncie¡os.

3) Reg,srese en Los d,cl-,vosde Resoluco.res deli¡u1r,po.
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